
 
 
 
 
  

Orizaba, Veracruz, 12 de mayo de 2020 
  
Con relación a la publicación en redes sociales respecto a la presunta negligencia en la 
compra de respiradores KN95 para el personal del Hospital General Regional (HGR) No. 36, 
la Oficina de Representación en Veracruz Sur, del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), informa: 

• La rotura de la mascarilla fue un accidente lamentable que le ocurrió al Equipo de 
Protección Personal (EPP) de la enfermera especialista intensivista, adscrita al HGR 
No. 36, en la guardia nocturna del 7 de mayo de 2020.  

• De manera inmediata, la trabajadora fue retirada del área, y recibió atención 
inmediata en el Servicio de Promoción de la Salud de los Trabajadores IMSS 
(SPTIMSS), donde se elaboraron los documentos de riesgo laboral; posteriormente, 
se le dictó aislamiento estricto en su domicilio por cinco días.  

• Se reportó la notificación de defecto de calidad mediante formato establecido para 
el control de calidad de respiradores KN95, y se retiraron la totalidad de las asignadas 
al servicio. Fueron concentrándolas en el almacén. 

• El IMSS en Veracruz Sur ha sufrido la pérdida de cuatro trabajadores de la seguridad 
social, de los cuales, sólo uno laboraba en áreas COVID. Sin embargo, de acuerdo con 
las indicaciones del Director General del IMSS, Zoé Robledo, todos los decesos fueron 
reconocidos como riesgo laboral.  

• Es importante mencionar que este Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada no ha realizado compra alterna o asignado licitación alguna 
respecto de respiradores KN95.  

• Respecto a los insumos y al EPP, la Oficina de Representación ha entregado y 
distribuido a las unidades operativas que lo requieren, de acuerdo con sus 
necesidades, a fin de garantizar la protección de los trabajadores en las zonas COVID 
de cada una de ellas.  

• Esta Oficina de Representación considera inadmisible cualquier acto de corrupción 
o mal uso de los recursos institucionales, de tal manera que todo aquel que sea 
detectado será denunciado de manera inmediata a las instancias correspondientes. 

El IMSS refrenda su compromiso de salvaguardar la integridad y salud de sus trabajadores, 
para garantizar la atención a la población derechohabiente, a través de los protocolos 
dictados por la autoridad federal. 
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